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RESOLUCION DE CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO MEDICO
N" 010.2019.CONAREME

[,4iraflores, 1'l de mazo de 2019.

VISTO, el ¡forme Técnco N'006-2019-ST-CONAREI\,1E, sobre la Conformación de Conselo Regonat de
Res dentado [,4édico de Tacna, e]aborado po¡ la Secretaria Téc¡ ca del Comité Directivo del Consejo Nac¡onal
de Resldentado Méd co.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N'30453 promLrlgadaen e darloofcalE Perua¡oenfechal0dejuniodel20l6,seaprueba
aLeyde SstemaNaco¡aldeResdentadolvlédco-SINARE¡,4E,quenormae fu¡cionam e¡to y desarrollo de

S stema Nacrona d e Res dentado ¡,4éd co, co nst tu d o por e conlu]']to de nstituclones u nlve rslta r as formadoras

e nstitucones prestadoras de servcios de salud responsables de os procesos de forñracón de médcos

espec a stas;

Que. as nstlucones prestadoras de servlcos de salud see¡cuentran definidas y estabecdas en e artÍculo 4"
de a Ley N' 30453, ent¡e e as os Gobiernos Reg ona es que fnancen vacantes e¡ as sedes docentes de las

un versidades co¡ seg!nda especializac ón en med c na humana debiendoenesesentdo conlormaFlConseio
Regiona de Resdentado lvlédlco, de acuerdo a los acances de añicu o 13' y 14' de a c tada Ley donde se

estab ece a conformación y su funcionamiento

, con la dació¡ del Decreto Supremo N' 007-2017-SA Reglamento de la Ley N" 30453,

an establecido que los Co¡sejos Regionaes de Residentado ltlédico, son órganos

en su articulo 17" Se

administratvos del

S NAREl\4E, que artcu a a nivel regionala los Comltés de Sedes Docentes de su Reg ónl

Que, e¡ alenclón a su confoÍ¡ación e Consejo Naciona de Residentado L4édco a kavés de sus asambeas
generaes han establecido los criterios para la rcpresentación equitaUva del número de rcpresentantes de las

es de medlc na h!mana de as un versidades y las instituclones prestadoras de servicios de salud en el

Regional de Reside¡tado [4éd]co - COREREIIE, en cumplimlenio de lo establecido en e articulo '18'

del Decreto Suprer¡o N'007-2017-SA, con afl¡aldaddeserratficadosunavezsedeleimi¡ee cumplmiento

de a Ley y su Reg ame¡to y los acuerdos adm nlsttalivos adoplados por el CONAREN4E, de conform dad co¡ o

estabjecido e n el n! mera 6 de adicu o 8' del Decreto Supremo N' 007,20 1 7-SA

Que en cumpl m e¡lo de lo establecldo por e órgano dlrectvo de SINAREI¡E y lo regu]ado en aLeyN'30453
y su Reglame¡to el Dec.eto Supremo N' 007-2017-SA, la Región de Tacna, a lravés de su D rector Reg o¡al de

Salud o su representante de acuerdo a lo establec do e¡ e ¡ur¡eral 1 del adicu o 13' de la Ley N. 30453 han

co¡vocado a la sesión de instalaclón de C0RERE¡,,1E en su Región como se advierte del Acta de lnstalacjón

adveddo en e fforrne Técnico

Que, vsto el informe Téc¡co N'006-2019 ST CONARE¡,4E, de Confornrac ón de los Conseios Regonales de

Res dentado Médico en las Reg ones, que nc uye a la Reg ón Tacna, que ha cumpldo con la conlomac ón e



r,i, 4,t;

/<:a-\ ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR to resuetto en ta Página Web inst tucionat det CONAREI/]E

/+ ',Es\ecisrnESE, puBLieuESE y cüMpLASE
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO MEDICO
N" 010.201g-CONAREME

insta ac ón de acueido a a Ley N' 3045 3 su Reg lamento el Decreto Suptemo N' 007-201 7 SA y los aclerdos
admlnistrativos adoptados porelCONARE¡/E ef Asamblea GeneTal; presentando para estos electos e Acta de

nsta aclón susc¡ita porsus i¡tegrantes os documentos de representac ón a fn de acreditara cada representante

e e C ORERL\¡E co'r"sponoielra de la Reg or

Esla¡do a nforme y formas acotadas

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRtMERO. - RAT|F|CAR y OFICIALIZAR ta Conformac ó¡ de Consejo Regtonat de Resdentado
l,¡édico de Tacna a que se encuentra co¡formada por

ARTÍCULO SEGUNDO. - REIMITIR o resuetto a a Presidencta de Consejo Regiona de Residentado tr4éd co de

Tacna conoc miento y fi¡es.

Dr. Manuel Alberto Diaz de los Santos
Pres¡dente delConsejo Nacional de Residentado Mádico

DT, JUAN N¡ANUEL CANEPA YZAGA

Representante de la D reccó¡ Reg onalde Sa ud

de Tacna

DT, PEDRO RONALD CARDENAS RUEDA resentante de ASPEFAI\,¡

Representante de nsttución Prestadora de
Servicios de Salud Gobierno ReQionalde TacnaDr. PEDRO CASIANO RODAS ALEJoS

DÉ REG NA RI]IH R VERA DETGADO DE

VELA resentante l.Jniversidad Privadá de Tacna

Dr. LtllS ALONSO HUANOUI TOVAR
Representante Asociación Naciona de [¡édicos
Resdentes de Perú


